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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de abril de 2023.-  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 10 de marzo de 2023, feneció EN 
SIENCIO, el término de traslado al extremo ejecutante, respecto de las excepciones de mérito incoadas por la 
pasiva. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00204 de 2022 
 Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL EL MIRADOR DEL LAGO PH 
Demandado:  ALLISON JULIANA MARQUEZ 
Fecha Auto: 18 de mayo de 2023  

 
 

Conforme la constancia secretarial que antecede, sería del caso proveer sobre 

la continuidad del presente trámite, se no ser, porque en el cuaderno No. 3°, cursaron 

excepciones previas, una de las cuales resultó prospera y por virtud de ello se revocó el 

mandamiento de pago y se dispuso la devolución de esta demanda, autorizando para 

ello el retiro de la misma, siendo así que las partes, deberán estarse a lo resuelto en 

dicho proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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